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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 2 días del mes de abril de 2007, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, con la asistencia de los señores magistrados Alva Orlandini, García 
Toma y Vergara Gotelli, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Pablo Eugenio Carazas 
Vargas contra la sentencia de la Sala Civil de la C0rte Superior de Justicia de lea, de 
fojas 122, su fecha 13 de julio de 2005, que declaró infundada la demanda de autos . 

. ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de noviembre de 2004, el recurrente interpone demanda de amparo 
\ contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP), con el objeto de que se declare 

inaplicable la Resolución N.o 0000006850-2003-0NP/DCIDL 19990, su fecha 9 de 
enero de 2003, y que en consecuencia, se le otorgue pensión de jubilación minera 
conforme a la Ley N.o 25009 y su regl~ento, abonándole los reintegros e intereses 
correspondientes. 

Manifiesta que se le deben reconocer los aportes realizados durante sus labores 
en la empresa minera Shougang Hierro Perú S.A., continuadora de la empresa Hierro 
del Perú S.A. Asimismo, alega que al padecer de neumoconiosis es de aplicación el 
artículo 6.° de la Ley N.o 25009, por lo que no se le debe exigir el cumplimiento de 
años de aportaciones para que se ordene el pago del íntegro de la remuneración de 
reD rencia. 

La emplazada contesta la demanda solicitando que sea declarada infundada, 
alegando que el demandante no reúne los requisitos legales para acceder a la pensión de 
jubilación minera, puesto que no acredita las aportaciones requeridas por la norma. 

El Juzgado de Vacaciones en lo Civil de lea, con fecha 21 de marzo de 2004, 
declara fundada la demanda, estimando que al estar el actor padeciendo de 
neumoconiosis, la negativa de la demandada viola su derecho a una pensión. 

La recurrida, revocando la apelada, declara infundada la demanda, considerando 
que en el procedimiento administrativo el demandante no acreditó fehacientemente las 
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aportaciones efectuadas, debiendo recurrirse a otra vía a efectos de determinar la validez 
de las pruebas aportadas. 

FUNDAMENTOS 

1. En el fundamento 37 b) de la sentencia del expediente N.O 1417-2005-PAlTC, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio de 2005, este Tribunal ha 
señalado que forman parte del contenido esencial directamente protegido por el 
derecho fundamental a la pensión las disposiciones legales que establecen los 
requisitos para la obtención de tal derecho. 

Delimitación del petitorio 

2. En el presente caso, el demandante alega haber cumplido los requisitos establecidos 
de la pensión de jubilación minera conforme a la Ley N.o 25009. En consecuencia, 
su pretensión se ajusta al citado supuesto, motivo por el cual corresponde analizar el 
fondo de la cuestión controvertida. 

Análisis de la controversia 

3. Conforme a los artículos 1.0 y 2.° de la Ley N.o 25009, los trabajadores que realicen 
labores en centros de producción minera expuestos a riesgos de toxicidad, 
peligrosidad e insalubridad tienen derecho a percibir una pensión de jubilación a los 
50 años de edad, siempre que acrediten 30 años de aportaciones, de los cuales 15 
años deben corresponder a trabajo efectivo prestado en dicha modalidad. 

Del documento obrante a fojas 4, 7 Y 8 del expediente, se observa que el 
demandante ha acreditado 18 años de labores en centro de producción minera en la 
empresa Hierro del Perú. 

Por otro lado, a fojas 15 del cuadernillo del Tribunal Constitucional obra copia 
fedateada del dictamen de la comisión médica de EsSalud, de fecha 2 de setiembre 
de 2004, por el que se acredita que el demandante adolece de silicosis en segundo 
grado de estadio de evolución. 

Por lo tanto, es de aplicación el artículo 6.° de la Ley N.O 25009, que ha sido 
interpretado por este Tribunal en el sentido de que los trabajadores mineros que 
adolezcan del primer grado de silicosis o su equivalente en la tabla de enfermedades 
profesionales, tienen derecho a una pensión de jubilación sin necesidad de que se les 
exija los requisitos legales. Asimismo, conviene tener presente el artículo 20. ° del 
Decreto Supremo N.O 029-89-TR, Reglamento de la Ley N.O 25009, que declara que 
los trabajadores de la actividad minera que padezcan del primer grado de silicosis, 
tendrán derecho a la pensión completa de jubilación. 
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7. En consecuencia, al demandante le corresponde una pensión completa de jubilación 
~ .1. ... 

minera, equivalente al ciento por ciento (l 00%) de su remuneración de referencia, 
sin que exceda el monto máximo de la pensión establecida en el Decreto Ley N.o 
19990, regulado actualmentepor el artículo 3°. del Decreto Ley N.o 25967. La 
aplicación de esta última disposición se comprende por cuanto, tal como lo ha 
indicado este Tribunal en diversa jurisprudencia, la contingencia se alcanza en la 
fecha en que el demandante acredita la enfermedad profesional. En este caso, el 
documento obrante a fojas 15 del cuadernillo del TC, acredita que la contingencia 
se alcanzó el 2 de setiembre de 2004. 

8. En lo que a los devengados se refiere, teniendo en cuenta que el demandante alcanzó 
la contingencia en la fecha señalada en el fundamento precedente, al determinarse 
que padece de silicosis, y estando a que ello ocurrió con posterioridad a la 
presentación de su solicitud ante la ONP, los devengados deben ser abonados desde 
tal fecha, y efectuarse su pago de acuerdo con lo establecido en la Ley N.O 28266. 

9. En cuanto a los intereses, la ONP deberá efectuar el cálculo de los intereses legales 
generados de acuerdo con la tasa señalada en el artículo 1246 del Código Civil, y 
proceder a su pago en la forma establecida por la Ley N.O 28266. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

1. Declarar FUNDADA la demanda de amparo; en consecuenCla, NULA la 
Resolución 0000006850-2003-0NPIDCIDL 19990. 

2. Ordena que la ONP otorgue al demandante pensión completa de jubilación minera, 
y que abone los reintegros e intereses legales correspondientes, conforme a los 
fundamentos de la presente, así como los costos procesales, de conformidad con el 
artículo 56. ° del Código Procesal Constitucional. 

Publíquese y notifiques 

ss. 

ALVAORLAND 
GARCÍATOMA 
VERGARAGO 

. . " ~ · "''''''t •• " ", (), P., .. , .... "". - .. " ......... . 
' -~nl,1 788/10 Rr· .... ·········· ..... 

$f!elfETA " 0 vadeneYra 
RELATOR (e) 


		2017-04-15T01:05:34+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




